
Gobernación Provincial
San Antonio

RES, EXTA. NO 877 I

sAN ANTONTO, O7,L2,201O
VISTOSI
1.- D.S. No 1.086/83 del M¡nisterio de

Defensa; DecretoS.291, del 11 de Mar¿o de 2010, del Ministerio del lnterior'

CONSIDERANDO I
1. Que la s€ñora Claudia Ferrada Vera,

ha sol¡citado autor¡zación para real¡zar una Manifiestación,
2. Que, el ejercicio del derecho

constitucional para ocupar lugares de uso público se rige por los preceptos vigentes de la
pol¡cía, con el objeto de manbner la seguridad del Est¡do y el Orden en toda su
integridad.

RESUELVO:

1. AUTORIZASE a la señora Claudia
Ferrada Vera¡ Fundac¡ón Integra, para realizar la s¡guiente act¡v¡dad:

2, La señora Claudia Ferrada Vera, Céd.
de I. N' 12.604.196-9, organ¡zará bajo su responsabilidad dicha act¡v¡dad la que deberá
real¡zarse en el más absoluto y serio respeto por la propiedad privada y públ¡ca

3. Las Fuerzas de orden y Seguridad
Pública deberán f¡scalizar el cumplimiento del orden público y dispondrán lo necesario,
para que no se produzca congestjón veh¡cular ni peatonal,

ACTWIDAD
DIAS
HORA
LUGAR

DISTRTBUCIó :
1. l, ¡,lun¡cipafidad de sán antonio
2. 5r. Prefecto de Carab¡neros d€ san Antonio.
3. Int€resado(08-3881058)
4. Archivo asesoría Jurídica,
5. Archivo Gobernación Prcvincial.

"Manifestación"
Jueves 9 - V¡ernes 10 de Diciembre 2010
10:00 hrs. á 14:00 hrs.
Se autoriza el uso de la Plaza de Armas de San Anton¡o

ANóTESE, NoTTFÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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